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DIP, ISABELA ROSALES IIERRERA
PRESIDENTA DE LA MASA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad cont'ericia a la Lic. Rosa lcela RocìrÍguez Yelázquez, Secretaria de Gobicrno cle la
Cir-¡clad de México, ern la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecr"rtivo y de la
Adnlinistracirin Púrblica de la Ciudad cle Móxico, relativa a la conduccií¡n de las relaciones cle la fefa de
Gobierno con los organismos y ¡rclderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fr;lccirin I, iuciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior clel Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pirblica de la Ciuclad de México; por este medio acljunto el oficio SEDEMA/AA-
EL/t003/2020 de fechaT de enero de2020, signado ¡ror el Ing. Juan Fernanclo Rubio Qniroz, Asesor "A" y
cle Enlace Legislativo en la Secretaría clel Meclio Ambiente cie la Ciuclacl cle México, mediante el cual rernite la
respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Poder Legislativo cle esta Ciudad y comunicado mediante el

.sinrilar MDPPOSA/ CSP / 2559 / 2A19.

Sin otro ¡:a rticular, reciba un co

ATE

STA VELA

ICO

ENLACE LEGISLATIVO

ce-ì egis @secgob.cd mx.gob.mx

Ing, fuan Fernando Rubio Quiroz, Âsesor "A" y dc [nlace Legislativo cn la S[Dl]lvlACDMX.
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w"w GOBIERNO DE tA
CIUÐAD DE MÉXICO

2020,4ño de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria
Ciudad de México, a 07 de enero de 2020

Oficio nú mero: SEDEMA/AA-EL/0003/2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁI,¡CNEZ

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría del Gobierno
Calle Fernando de Alva lxtlìxochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,
Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C,P, 06820

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX|644|2O\9, por e[ cual esa Dirección solicita que

esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para

estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio MDPPOSA/CSP/2SS9120L9,

suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por

medio del cualse requiere [o siguiente:

"Primero,- Se exhorta de monero respetuosa a lo Dro. Morina Robles Gorcío,

Secretaria de Medio Ambiente de lo Ciudod de México, poro que ínforme o esto

soberonía sobre lo siguiente,

1. Los puntos en donde se estri llevondo a cabo el triturado o proceso paro reciclor
el escombro en la Ciudod de México, la contidad y el tipo de reciclodo que se estó
procesando mensualmente en codo punto.

2. La ubicoción en dónde se puede obtener el material reciclodo especificondo el

tipo de materiol que se puede odquirir en cada lugor,

3. Los lugores de /os cu¿ífes se puede disponer de escombro con el fin de que este

sea sometido o un proceso de reciclodo.

Segundo,- Se exhorta de monero respetuosa o la Dro. Marina Robles Gorcía,

Secretorio de Medio Ambíente de Ia Ciudod de México, poro que reolice compañas
permonentes de difusión y promoción de recicloje de

moteríales provenientes del reciclado de lo construcción."

Plaz.a de la Constitución l, pìso 3, Colorria Centro
Alcaldía Cuauhténloc, C.P. 06000, Ciudad de Méxicr¡

T. 5345 8187 y s34s8185

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

ASESOR "A''.EN LACE LEGISLATIVO
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Plaza de la Constitución 1., ¡riso 3, Colonia Centro
A{caldía Cuauhtémoc, C,P.06000, Ciudad de México

T. 5345 81 8 t y 53458185

se cnErRRf¡ DEL MEDto AMBTENTE

ASESOR "A'-ENLACE LEGISLATIVO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo,
hago de su conocimiento que, de acuerdo con la información proporcionada por [a Dirección
General de Evaluación de lmpacto y Regutación Ambiental, mediante oficio
SEDEMA/DGE¡RA/SAJAOC-SUB/078412Ot9, dentro del ámbito de sus atribuciones
conferidas en el artículo 184 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; en la presente administración se han
realizado las siguientes acciones:

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 6 fracción de la Ley de Residuos Sólidos det
Distrito Federal, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 fracción ll de la Ley
Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal; eldía seis de septiembre de 2019, se
publicó en la Gaceta Oficiat de la Ciudad de México el 'fyiso por el que se da a conocer la
convocator¡a parø eI registro de los ínteresados en formar parte de| Grupo de Trabajo Proyecto de
Norma Ambìental para eI Distrito Federal PROY-NADF-RNAT-2019, que establece Ia closífícacíón y
específícaciones de manejo para resíduos de la construccìón y demolÍción en la Ciudod de México,
que deben consìderarse durante Ia generación, recoleccìón, transpofte, aprovechamìento o

dÍsposìcíón fìnal", así, en cumplimiento de lo determinado en dicho aviso, el día dos de
octubre del año que corre, en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios, quedó
debidamente conformado dicho Gripo de Trabajo, e[ cual se encuentra integrado por
diversos actores, incluidas Cámaras y Asociaciones relacionadas con [a lndustria de ta

Construcción.

Asimismo, se destaca que dicho Grupo de Trabajo se encuentra trabajando en una mesa de
diálogo para realizar el proyecto de norma que tendrá como objeto primordial: impulsar el
uso de agregados reciclados de manera intensiva en las obras públicas y privadas que se

realicen en la Ciudad de México.

Aunado a lo anterior, se destaca que esta Dirección General para las autorizaciones
otorgadas con motivo de las evatuaciones de impacto ambiental, se solicita a los
responsables de las obras y/o actividades sustituir materiales vírgenes por materiales
reciclados para las obras de las bases de las guarniciones, bordillos y banquetas, plantillas y
firmes de concreto que se contemptan en los proyectos.
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Plaza de la Constitur:íón l, piso 3, Coloniil Cenlro
Alcalclía Cuauhtómoc, C.P. 06000, Ciurlad de México

T, 5345 8187 y 53458.1.85

SECRETARfA DEL MEDIO AMBIENTE
ASESOR "A''.ãNLACE LEGISLATIVO

CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHOS

Con lo anterior, se pretende realizar la búsqueda de alternat¡vas de tratamiento de los
residuos que se generan con motivo de los programas, actividades y/u obras que se realizan
en la Ciudad de México, a fin de disminuir la contaminación ambiental a través del recictaje y
reutilización de materiales provenientes de escombros para mejorar la calidad de vida de los
habitantes de esta Ciudad además de impulsarse un nuevo proceso de producción de
materiales reutilizados.

Finalmente, se comunica que actualmente se están realizando las modificaciones a los
Lineamientos generales y mecanismos aplicables al procedimiento de registro y autorización
de establecimientos mercantiles, de servicios y/o unidades de transporte relacionados con el
manejo con el manejo integral de residuos sólidos urbanos y/o de manejo especial de
competencia locaI que operen y transiten en [a Ciudad de México, lo anterior, con el objeto de
mejorar la vigilancia de la gestión integralde los residuos sólidos urbanos que se generen por
la realización de obras de demolición y construcción, entre otras actividades.

Sin más por e[ momento, le envío un cordialsaludo.

ATENTAM
ASE TIVO

lNG. JUAN FERNANDO RUBTO QUTROZ
C.c.c.e.p. Dra. Marina Robles García. Secretaria del Medio Amb¡ente. Presente. copias(ôsedema.cdmx,gob.mx
C.c,c.e.p. L¡c.Ro3alcelaRodríguezVelázquez.secretariadeGobierno.Presente.gob¡ernorecretar¡astagmail.con
JFRQ/mla

Folio SAD 19-009536
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